


CONTRATO DE TRABAJO

Entre ISIDORO ENRIQUE BUSQUETS, argentino, titular de Libreta de Enrolamiento N° 8.154.645, domiciliado en calle Rondeau N° 45 de Ciudad, Mendoza, denominado en adelante EL EMPLEADOR, y GABRIELLA BORGHETTO, italiana, con pasaporte N° 533024W, con domicilio en calle Joaquín V. González N° 863 de Ciudad Mendoza,  denominada en adelante EL TRABAJADOR, convienen la celebración del presente contrato conforme a las cláusulas siguientes: 

PRIMERA: El Empleador declara que realiza esta contratación conforme con la Legislación Laboral Argentina, quedando en suspenso el inicio de la relación laboral hasta el momento en que el trabajador extranjero se encuentre migratoriamente habilitado para trabajar.- 

SEGUNDA: El trabajador se obliga a acreditar fehacientemente su habilitación migratoria otorgada por autoridad competente a los efectos de iniciar su relación laboral.

TERCERA: Sobre la base de lo prescrito en las cláusulas anteriores el empleador contrata al trabajador extranjero para desempeñarse en las siguientes tareas: Traductora de las idiomas Inglés, Portugués e Italiano, desempeñando las tareas en el estudio jurídico de calle Colón 460, 3ro “D” de ciudad, Mendoza.-

CUARTA: El plazo de duración del contrato será de DOCE MESES, oportunidad en que quedarán extinguidas las obligaciones recíprocas de las partes.

QUINTA: La remuneración que percibirá el trabajador será de TRESCIENTOS PESOS MENSUALES, por tres horas diarias. 

SEXTA: El trabajador desempeñará su tarea de lunes a viernes en el horario de dieciocho a veintiuna horas, comprometiéndose a desempeñar su función con diligencia, colaboración y fidelidad.   

SÉPTIMA: Las partes constituyen domicilios especiales en los enunciados al comienzo, donde se tendrán por válidas todas las citaciones, comunicaciones y notificaciones y se someten para el caso de divergencias a la autoridad del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la Nación y a la jurisdicción de la Justicia Ordinaria del Trabajo de la Capital Federal.

En prueba de conformidad se firman dos ejemplares de un mismo tenor, uno para el trabajador y otro para el empleador en la Ciudad de Mendoza, a DIEZ  días del mes de DICIEMBRE  de DOS MIL SIETE.-

Firma del empleador



Firma del empleado
